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Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo "aquello re
lativo .a tráfico de perfeccionamiento y que no 'esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» . número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial dei Estado» número 282).

— Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado», número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficia! del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas /de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduana y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12595 ORDEN de 26 de abril de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «S. A. G. y A. Figueroa» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de plomo refinado y desechos y desper
dicios de plomo y la exportación de diversas manu
facturas.

Ilmo. Sr:. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. G. y A. Figueroa» soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de plomo refinado, excepto aleacio
nes, P. E. 78.01.12; desperdicios y desechos de plomo, excepto 
aleaciones," P. E. 78.01.30, y la exportación de barras, perfiles y 
alambre de plomo y sus aleaciones, P. E. 78.02.00; planchas de 
plomo, P. E. 78.03.00; tubos y accesorios para tuberías de plomo, 
P. E. 78.05.00; otras manufacturas de plomo, P. E. 78.06.00; per
digones, P. E. 93.01.51, y ampliaciones posteriores, autorizado 
por Ordenes ministeriales de 17 de marzo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de abril,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prrogar por un^año, a partir de 29 de abril de 1982, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «S. A. G. y 
A. Figueroa», con domicilio en avenida José Antonio, 33, Ma
drid, y NIF A-28014280.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12596 ORDEN de 26 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Arroces y Exportaciones, So 
ciedad Anónima», y tres firmas más, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im 
portación de arroz con cáscara y arroz descasca 
rillado y la exportación de arroz descascarillado 
o cargo, arroz blanco, arroz semiblanqueado y 
arroz partido.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por la firma «Atroces y Exportaciones, S. A.», 
y tres firmas más, solicitando el régimen de tráfico de perfec 
cionamiento activo para la importación de arroz cáscara y arroz 
descascarillado y la exportación de arroz descascarillado o car 
go, arroz blanco, arroz semiblanqueado y arroz partido.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a las firmas:

— «Arroces y Exportaciones, S. A.», Valencia; número 
de Identificación fiscal, A-46143608.

— José Rovira Alepuz, Almusafes (Valencia); documento na 
cional de identidad. 20679402.

— «Productos Coral, S. A.», Benifayó (Valencia); número de 
identificación fiscal, A-46073995

— «Internacional de Cereales, S. A.», Madrid; número de 
identificación fiscal, A-28118123;

er. las condiciones establecidas con carácter general en el Real 
Decreto prototipo *2000/1981, de 20 dé agosto y Real Decreto 
3115/1981, de 27 de noviembre, que regulan este tráfico, en su 
modalidad de reposición.

En cuanto a los efectos contables se ajustarán a lp estable
cido en el artículo tercero del ya referido Real Decreto prototipo 
y los.subproductos señalados adeudarán por Ifcs PP. EE. 10.01.92 ó 
23.02.01 y 23:02.09, en las proporciones que para cada caso sean 
fijadas por la Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales.

Segundo.—Se otorga esta autorización hasta ~ei 9 de septiem
bre de 1988, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado»; debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando ia documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero fe 1976!

Teroero.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago a la ex
portación sea convertible, pudiendo la Dirección General de 
Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a‘ los 
demás países. -

Cuarto.—Deberá indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de exportación, que el titular 
se acoje al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó ei mismo.

Quinto.—Las mercancías impotradas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos ál régimen fiscal de inspec
ción.

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 de noviembre de 1981 para «Arroces y 
Exportaciones, S. A.»; el 22 de octubre d 1981 para José 
Rovira Alepuz y «Productos Coral, S. A.», y el 1 de diciembre 
de 1981 para «Internacional de Cereales, S. A.», hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficialdel Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite de resolución. Pará estas exportaciones, los 
plazos señalados comenzaran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Ificial del Estado».

Séptimo.—Esta autorización se regivá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185). 
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de_ 1975 («Boletín Oficial del -Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda d 21- de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de i a de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 63).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

— Real Decreto 2000/1981, de 20 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de septiembre).

— Real Decreto 3115/1981, de 27 de noviembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de diciembre).

Octavo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presenté autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12597 ORDEN de 26 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Cía. Española de Laminación, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de elec
trodos de grafito y la exportación de barras de 
acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cía española de Lami
nación, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de electrodos de grafito y la 
exportación de barras de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informádo y propuesto por 
le Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cia Española de Laminación, S. A.», 
con domicilio en apartado de correos 4, San Andrés Barca 
(Barcelona) y N.I.F. A-08221590.
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Segundo.—Las mercancías a importar  scn:

Electrodos de grafito para horno eléctrico, de la posi
ción estadística 85 24.93.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:-

Barras de acero no especial para la construcción, obtenidas 
en caliente por laminación (redondo corrugado), do la posición 
estadística 73.10.13.2.

Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada tonelada de producto exportado, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acojan los interesados, de 6,5 kilogramos 
de electrodos.

No existen mermas sin subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las ‘ exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dei territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranferb.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 

’ de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or- 
díjn ministerial de la Presidencia da| Gobierno de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de 'reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derechos 
las- exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lioencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la deolaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el "ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que -e le otorgó el mismo.

Noveno.—Las meroancías importadas en-régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeocíón.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 28 de noviembre ae 1981 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de- - 
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín' Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda d 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53i.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de tnar- 
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de lá presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
Mahía Arenas Uría.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

12598 ORDEN de 26 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Juan de Gara y So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de des
perdicios y desechos de cobre sin alear y la 
exportación de barras y perfiles de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de Juan de Garay, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de desperdicios y 
desechos, de cobre sin alear, y la exportación de barras y per
files de cobre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: -

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos de Juan dt Garay, S. A », con 
domicilio en paseo Obispo Otaduy, números 7 y 9, Oñate (Gui
púzcoa), y N.I.F. A-20-021507.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

Desperdicios y desechos de cobre sin alear, Ley 99/99 , 5 Cu, 
de la P. E. 74.01.91.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I) Barras de cobre aleado, 58 por 100 Cu, de la posición 
estadística 74.03.21.1. 

II) Perfiles de cobre aleado de la misma composición an
terior, de la P E. 74 03.21.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cobre contenido en el producto 
exportado, -e datarán en cuenta de admisión temporal, se po
drán importar con franquicia arancelaria, c se devolverán íos 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, de 108,10 kilogramos de cobre contenido en los des
perdicios y desechos de cobre a importar.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 1,50 por 100, 
oue no devengarán derecho arancelario alguno, y el 6 por 100 
como subproducto, que adeudará por la P. E. 26.03.41.

El interesado queda obligado á declarar en ra documentación 
aduanera de exportación y por cada expedición, el contenido en 
cobre de la chatarra a importar así como de los productos de 
exportación, a fin de que la Aduana, en base a dicha decla
ración y tras las comprobaciones que tenga a bien realizar, 
incluso la extracción de muestras para su análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar i-as correspondien
tes hojas de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, el su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por lá Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de" las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizada- a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
al sistema de admisión temporal no podrá -er superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
dr la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 5 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de 1 reposición, a c ue tienen derecho


